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Coromoro (S.S.), Tres (03) de mayo del año dos mil veintiuno (2021) 
 

1. A S U N T O 
 
Revisado el proceso de la referencia, se advierte que la parte demandante presentó 
memorial en el que aporta certificado de libertad y tradición especial. En ese orden 
de ideas, se correrá traslado de la solicitud de acuerdo con lo señalado en el artículo 
173 del C.G.P.  
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho 
 

2. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: TENGASE como prueba documental el certificado especial del predio 
306-16771 de la ORIP-Charalá. 
 
Con tal objeto, subir dicha certificación a la carpeta One Drive del expediente digital 
mixto 2019-00053, para fines de publicidad y contradicción 
 
SEGUNDO. DAR TRASLADO a la parte demandada, por cinco (05) días, del 
mencionado documento. 
 
Compartir el link contentivo de la prueba al abogado de la parte demandada, al 
correo obrante en el expediente. 
 
TERCERO. Una vez surtido lo anterior, pase al despacho para fijar fecha para 
escuchar los alegatos y resolver lo que en derecho corresponda. 
 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
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